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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00504/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El quince de diciembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00008/ASPAAUTSEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Monto total que ha recibido el sindicato de la utsem desde su creación del.sindicato hasta la fecha, también total de dinero que ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, y el nombre de las personas a alas que se les hizó el descuento” (Sic) (Énfasis añadido) 
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a su solicitud recibida nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comentamos que: Atendiendo su solicitud de información donde solicita (el monto total que ha recibido el sindicato de la UTsem desde su creación hasta la fecha…) le comunicamos que esta Asociación Sindical a partir del 19 de agosto de 2022 fue dada de alta como sujeto obligado por lo tanto y fundamentado en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: ”Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; por lo cual y haciendo énfasis al principio de la “No retroactividad de la Ley” le compartimos como archivo adjunto los recursos recibidos por esta Asociación Sindical del año 2022. De la misma manera hacemos de su conocimiento relacionado a la información solicitada ( …total de dinero que se ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, y el nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.) le informamos que relacionado a los descuentos a que se refiere, este sujeto obligado no les retiene dinero alguno a sus agremiados, dicha información la puede solicitar al sujeto obligado denominado Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México.
ATENTAMENTE
MTI. LEONEL VELAZQUEZ GONZALEZ”
Archivo adjunto: 
“reporte ingresos publicos 2022.pdf”: Documento de una foja en la que se aprecian los ingresos del Sindicato durante el año 2022, desglosado por mes, concepto y monto, signado por el Secretario de Finanzas y el Secretario General del sindicato.
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“no otorga datos completos de lo que se pidió, ya que como sindicato recibe el dinero y lleva control de a quien y como lo utiliza, por lo que solicito se entregue toda la información como se solicita.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll] b) Razones o motivos de inconformidad: 
“no otorga datos completos de lo que se pidió, ya que como sindicato recibe el dinero y lleva control de a quien y como lo utiliza, por lo que solicito se entregue toda la información como se solicita.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El dos de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el trece de febrero de dos mil veintitrés, mediante el archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO ASPAA 00504 INFOEM IP RR 2023.pdf”, el cual se compone de ocho fojas y medularmente ratifica la respuesta inicial, sin embargo, no se puso a la vista, en razón de que en las páginas 6, 7 y 8 se dejó visible la clave de usuario del SAIMEX, el cual es considerado por este Organismo Garante como un dato personal que debe clasificarse como confidencial, en términos de lo señalado por el artículo 1 fracción XI de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que señala:
“De las categorías de datos personales 
Artículo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
…
XII. Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficial; dirección IP (protocolo de Internet); dirección MAC (Media Access Control o Control de Acceso al Medio); nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra información empleada por la persona para su identificación en internet u otra red de comunicaciones electrónicas. El resto de la información que pueda considerarse personal se incluirá en la categoría que le sea más afín a su naturaleza”.
Es de precisar que la parte Recurrente fue omisa en pronunciarse en esta etapa procesal, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7.  Ampliación del término para resolver. El cinco de septiembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el siete de septiembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintitrés de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de enero de dos mil veintitrés, esto es, al quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
          …
V. La entrega de información incompleta;

… ” 
         (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Monto total que ha recibido el sindicato de la UTSEM desde su creación del sindicato hasta la fecha.
· Total de dinero que ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes.
· Nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.
En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: ”…Atendiendo su solicitud de información donde solicita (el monto total que ha recibido el sindicato de la UTsem desde su creación hasta la fecha…) le comunicamos que esta Asociación Sindical a partir del 19 de agosto de 2022 fue dada de alta como sujeto obligado por lo tanto y fundamentado en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: ”Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; por lo cual y haciendo énfasis al principio de la “No retroactividad de la Ley” le compartimos como archivo adjunto los recursos recibidos por esta Asociación Sindical del año 2022. De la misma manera hacemos de su conocimiento relacionado a la información solicitada ( …total de dinero que se ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, y el nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.) le informamos que relacionado a los descuentos a que se refiere, este sujeto obligado no les retiene dinero alguno a sus agremiados, dicha información la puede solicitar al sujeto obligado denominado Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México.”, adjuntando además un documento en el que se aprecian los ingresos del Sindicato durante el año 2022, desglosado por mes, concepto y monto, signado por el Secretario de Finanzas y el Secretario General del sindicato.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando en sus razones o motivos de inconformidad, medularmente lo siguiente: “no otorga datos completos de lo que se pidió, ya que como sindicato recibe el dinero y lleva control de a quien y como lo utiliza, por lo que solicito se entregue toda la información como se solicita.” (Sic)

Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado mediante el cual ratificó la respuesta vertida inicialmente, sin embargo, no se puso a la vista de la parte Recurrente por dejarse visible una clave de usuario, asimismo la parte Recurrente fue omisa en remitir sus alegatos o manifestaciones, por lo tanto se decretó el cierre de instrucción y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.

Expuestas las posturas de las partes, conviene iniciar el presente análisis señalando que respecto a las manifestaciones “lleva control de a quien y como lo utiliza”, dichos documentos no fueron solicitados, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituyen en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Derivado de lo anterior, es necesario precisar que la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México (ASPAAUTSEM), es un Sindicato Independiente fundado en 1999 y formalizado en 2004, el cual tiene como finalidad el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes de los trabajadores que lo integran, pugnando por elevar las condiciones de vida de los mismos a través de su permanencia, así como en lo económico, social y cultural. 

Asimismo, tiene como misión el cumplir y hacer cumplir según las Leyes, Reglamentos y Estatutos Sindicales, los derechos y obligaciones de la base trabajadora ante las instancias correspondientes con la finalidad de lograr la armonía entre el trabajo y la calidad de vida de cada uno de los trabajadores que integran la ASPAAUTSEM, buscando siempre la mejora continua. Teniendo como visión el lograr el reconocimiento de la organización sindical a nivel Local, Estatal y Nacional, como uno de los pocos Sindicatos Independientes que realmente buscan el bienestar y estabilidad de los trabajadores por los resultados brindados a éstos, además de conducirse siempre con los principios de Democracia y Transparencia sindical. 

De igual manera, es importante destacar que el Sujeto Obligado es una organización legalmente reconocida e inscrita ante la unidad de registro de asociaciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca del Estado de México, bajo el número de registro R.A. 24/999, la cual tiene por fines el estudio, el mejoramiento y la defensa de los intereses comunes de los servidores públicos académicos y administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, lo anterior, de conformidad con el contrato colectivo de trabajo celebrado por la Universidad antes mencionada y el Sindicato gremial, en fecha 1 de junio de 2018. 

Que el presupuesto de la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México se integra por las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias de los agremiados, así como por el pago de prestaciones de los mismos, en concordancia a lo previsto en el artículo 32 de los Estatutos de la Asociación y el capítulo VIII, relativo a las prestaciones de la previsión social, la cultura y la capacitación del contrato colectivo de trabajo celebrado por la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato.

Que en términos del artículo 16 de los Estatutos de la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, contempla de manera enunciativa más no limitativa aquellos cargos para el funcionamiento de la Asociación, con los cuales podrá atender lo señalado en los artículos 24, 45 y 46 de la Ley de Transparencia Local y demás normatividad aplicable; y con ello dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la citada Ley.

Ahora bien, para un mejor entendimiento, el presente análisis se subdividirá en dos apartados:

1.- Monto total que ha recibido el sindicato de la UTSEM desde su creación del sindicato hasta la fecha.
2.- Total de dinero que ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, así como nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.

1.- Monto total que ha recibido el sindicato de la UTSEM desde su creación del sindicato hasta la fecha.

En lo tocante a este punto, debemos recordar que el Sujeto Obligado manifestó que “…esta Asociación Sindical a partir del 19 de agosto de 2022 fue dada de alta como sujeto obligado por lo tanto y fundamentado en el Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: ”Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; por lo cual y haciendo énfasis al principio de la “No retroactividad de la Ley” le compartimos como archivo adjunto los recursos recibidos por esta Asociación Sindical del año 2022. De la misma manera hacemos de su conocimiento relacionado a la información solicitada ( …total de dinero que se ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, y el nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.) le informamos que relacionado a los descuentos a que se refiere, este sujeto obligado no les retiene dinero alguno a sus agremiados, dicha información la puede solicitar al sujeto obligado denominado Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México.” Asimismo adjuntó un documento de una foja en la que se aprecian los ingresos del Sindicato durante el año 2022, desglosado por mes, concepto y monto, signado por el Secretario de Finanzas y el Secretario General del sindicato.
Atentos a lo anterior, resulta importante mencionar que la incorporación del Sujeto Obligado al padrón de Sujetos Obligados de este Instituto, se dio por medio del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba la Modificación al Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de fecha 10 de agosto de 2022, se inserta la siguiente captura de pantalla para mayor referencia:
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Derivado de lo anterior, es importante precisar que este Organismo Garante consideró procedente modificar el Padrón de Sujetos Obligados en la Entidad, ello con la finalidad de identificar a los sujetos que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia Local y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los sistemas que se determinen, además de fomentar la Transparencia, el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública y la eficiencia de los Sujetos Obligados, así como la participación ciudadana. 
En esta tesitura, este Organismo Garante tuvo a bien modificar el Padrón de Sujetos Obligados con la finalidad de que las personas ejercieran su derecho de acceso a la información ante el Sujeto Obligado a través del SIAMEX, asimismo, publicará lo correspondiente a la información pública de oficio contemplada en la Ley de la Materia; motivo por el cual, se le proporcionaron los usuarios y contraseñas para acceder a dichos sistemas. 
Sin embargo, no debe perderse de vista desde el pasado siete de febrero de dos mil catorce, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla como sujeto obligado a transparentar y permitir el acceso a su información a todo aquel sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos, por ende, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a trasparentar a partir de que reciba recurso público y no así en la fecha que este Organismo Garante lo identificó dentro de su padrón para cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia Local y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Ahora bien, del análisis practicado a la respuesta, se tiene que el Sujeto Obligado remitió un documento ad hoc en el que se advierten los ingresos del Sindicato durante el año 2022, desglosado por mes, concepto y monto, signado por el Secretario de Finanzas y el Secretario General del sindicato, tal como se muestra a continuación.
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Atentos a lo anterior, debemos tener en cuenta que el punto medular de la petición versa sobre sobre el monto total que ha recibido el sindicato de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, por lo que de un análisis al contrato colectivo 2022-2024, se aprecia que efectivamente la propia Universidad entrega recursos monetarios a la asociación derivado de lo estipulado en las cláusulas de dicho instrumento jurídico; para mejor referencia se insertan a continuación el contenido de estas cláusulas para mejor proveer del presente análisis:  
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De tal suerte que con las ilustraciones previamente insertadas, se tiene que los montos reportados por la Asociación en el documento ad hoc remitido en respuesta, son aquellos previstos en el contrato colectivo de trabajo, mediante los cuales, la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México hizo entrega de recursos financieros.

Es por lo anterior, que se determina que el Sujeto Obligado atendió a cabalidad este punto de la solicitud, sólo por cuanto hace al año dos mil veintidós, en virtud de que si bien es cierto, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”.

Por otra parte, resulta importante precisar que esta información fue reportada por el Secretario de Finanzas del Sindicato, quien de conformidad con los Estatutos de la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, cuenta con las siguientes atribuciones: 
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De lo anteriormente citado, se desprende que en lo concerniente a este apartado, se pronunció el servidor público habilitado competente, toda vez que es el encargado de manejar los fondos y cuentas de la asociación, así como de llevar un libro de ingresos y egresos donde se registre la contabilidad de la asociación, por lo tanto, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En mérito de lo acotado en líneas argumentativas anteriores es que este Organismo Garante determina que si bien es cierto, reportó los montos que le entregó la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México durante el año 2022, no menos cierto es que como se señaló en líneas anteriores, en fecha 1 de junio de 2018 se llevó a cabo la firma del contrato colectivo del trabajo, es decir, la asociación comenzó a recibir recursos públicos, por lo tanto, se cuenta con el mandato legal para transparentar esta información y lo pertinente para atender este requerimiento de información es ordenar el o los documentos donde consten los ingresos recibidos por el Sujeto Obligado a partir del contrato colectivo de trabajo celebrado por la Universidad antes mencionada y el Sindicato gremial; es decir del uno de junio de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

2.- Total de dinero que ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, así como nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.

En lo concerniente a este apartado, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

“…De la misma manera hacemos de su conocimiento relacionado a la información solicitada (…total de dinero que se ha descontado a sus agremiados desde los mismos años, todo separado por año y mes, y el nombre de las personas a las que se les hizo el descuento.) le informamos que relacionado a los descuentos a que se refiere, este sujeto obligado no les retiene dinero alguno a sus agremiados, dicha información la puede solicitar al sujeto obligado denominado Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México.”

De tal suerte que la petición de la parte Recurrente en este apartado versa respecto de un documento en el que conste el dinero descontado a sus agremiados, así como el nombre de estos.

Por lo que para iniciar este análisis, debemos observar de nueva cuenta  lo previsto por los Estatutos de la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México que contemplan lo siguiente por cuanto hace a las atribuciones de la Secretaría de Finanzas y Subsecretaría de Finanzas:  
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De tal suerte que con lo citado anteriormente, se abordan a las siguientes premisas: 

a) La Secretaría de Finanzas de la Asociación cuenta con la facultad de manejar los fondos y cuentas, así como administrar los bienes de pertenencia a la misma, lleva un libro de ingresos y egresos, en los cuales registra la contabilidad de la Asociación. 
b) Por su parte, la Subsecretaría de Finanzas, apoya a la Secretaría de Finanzas en el registro del libro de ingresos y egresos, donde se registra la contabilidad y las cuentas bancarias de la Asociación. 

En este sentido se advierte que, la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México recibe ingresos, los cuales registra en su libro de ingresos, no obstante lo anterior resulta importante señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de nuestro texto constitucional, mismo que quedó de la siguiente manera:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
Como se advierte, un aspecto relevante de la referida reforma constitucional, consistió en la ampliación del catálogo de los sujetos obligados, contemplando en primer lugar a cualquier autoridad  de  los  tres  poderes  de  la  Unión  y  de  los  organismos  públicos autónomos, seguidos de los partidos políticos, los fideicomisos y los fondos públicos así como cualquier persona, física o moral y sindicatos, que reciban y ejerzan recursos públicos.
En el mismo tenor, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Exposición de Motivos, se precisó la ampliación de sujetos obligados a las Leyes de Transparencia, entre los que se encuentran los sindicatos,  como se desprende del artículo 23, mismo que dispone que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.
En congruencia con la Ley General antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; “
De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.
En otras palabras, los sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; sin embargo, en el caso de que dichos actos hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general, con   las excepciones que la propia Constitución y las leyes de la materia señalen.
Lo anterior se estima así con base en los artículos 4, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
En el mismo sentido, Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió que la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:
1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable.
2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.
Conforme a lo anterior, se colige que los Sindicatos, al ser Sujetos Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.
En tal contexto, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es información pública; en razón de ello, la información que tenga la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de Transparencia.
Correlativo a lo anterior, como se  ha  abordado,  la información respecto a los sindicatos a la cual se puede acceder, es la relativa a la rendición de cuentas respecto del ejercicio de recursos públicos, así como la derivada de actos de autoridad, por  lo  que  la información que escape de ese ámbito podría incidir negativamente en otros derechos  fundamentales  como  es  el  de  libertad  sindical  consagrada  en  la Constitución mexicana en el artículo 123 apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos y la Convención  Americana  de  Derechos  Humanos  -artículo  16  sobre  la  libertad de  asociación-  y la  Declaración  Universal  de  los  Derechos Humanos  -artículo 23  sobre  el  derecho  a  la  sindicalización-,  a  lo  que  agregamos  que  México tiene ratificado el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo.
En este orden de ideas aquella información que obre en poder de la Organización Sindical, que provenga de recursos privados y se refiera a la vida interna de dicho Sindicato, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.
Lo anterior, encuentra sustento en el Convenio 87, de la Organización Internacional del Trabajo, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:
“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…
Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.
2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.”
Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. 
En ese orden de ideas, del análisis de la información solicitada en este apartado, se logra vislumbrar que no se refiere a la obtención o ejercicio de recursos públicos, así como tampoco corresponde con actos de autoridad sino que corresponde con actividades relacionadas con la vida interna del sindicato, su forma de organización, funcionamiento y la toma de decisiones, derechos que tiene el propio sindicato, como persona jurídico colectiva del derecho social, por lo que, al tratarse de información que no es de escrutinio público sino que corresponde con la  transparencia interna del Sindicato, que únicamente le atañe al gremio y a sus afiliados, no es susceptible de acceso vía el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de manera que, en estricto sentido, la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México no se encuentra obligada a atender esta parte la solicitud por dicha vía.
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, toda vez que como se refirió en lo concerniente a este apartado, la información requerida no abona a la transparencia y, por el contrario, se tiene que esta información se trata de recursos erogados por los trabajadores afiliados en ejercicio de su derecho de libertad sindical.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 00504/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente:

a) Documentos donde consten los montos de los ingresos recibidos por el Sujeto Obligado, de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, del uno de junio de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Se elimina del apartado IIL Poder Ejecutivo Estatal, inciso A) Administracién Piblica
Centralizada, numeral 19, a la Secretaria de la Mujer y se incorpora en su lugar a la:

© Secretaria de las Mujeres.

Se incorpora en el apartado XI. Sindicatos a la:

o Asociacion de Servidores Piblicos Académicos y Administrativos de la Universidad
Tecnolégica del Sur del Estado de México.

Ty e p———————

Se crea en el rubro “Organismos Descentralizados Municipales” el inciso ©) Instituto
Municipal de Cultura Fisica y Deporte y se incorpora al:

 Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Lerma

Ty e p———————
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CLAUSULA 69 DIA DE REYES

LA UTSEM ENTREGARA A LA ASPAAUTSEM, LA CANTIDAD DE $25,000. M
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. PARA LA COMPRA DE JUGUETES QUE
SERAN DISTRIBUIDOS ENTRE LOS HIWOS DE LOS TRABAJADORES -

SINDICALIZADOS MENORES DE 12 ANOS, EL ULTIMO DIA LABORABLE DEL MES '
DE DICIEMBRE DE CADA ANO.
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SEXTA.- LA UTSEM OTORGARA LA CANTIDAD DE $ 3,000.00 (TRES MIL PESOS
00/100 M.N.) QUINCENALES A LA ASPAAUTSEM PARA GASTOS DE OPERACION
SINDICAL Y ASESORIA JURIDICA.
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CLAUSULA 97 ANIVERSARIO ASPAAUTSEM

LA UTSEM APOYARA A LA ASPAAUTSEM EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES
DE MAYO DE CADA ANO, CON LA CANTIDAD DE gg 000.00 (TREINTA MIL PESOS
00/100 M. PARA EL FESTEJO DE LA FUNDACION DEL SINDICATO, TAMBIEN
APOYARA CON UN DIA LABORAL AL PERSONAL SINDICALIZADO PARA
PARTICIPAR EN DICHO EVENTO.
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CLAUSULA 53 DEL EVENTO DE FIN DE ANO

LA UTSEM OTORGARA UN DIA ANUAL CON GOCE DE SALARIO EN EL MES DE
DICIEMBRE A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS PARA LLEVAR A CABO SU
EVENTO DE FIN DE ANO PREVIA SOLICITUD DE LA ASPAAUTSEM CON UNA
SEMANA DE ANTICIPACION, DE LA MISMA MANERA LA UTSEM APOYARA CON

$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA ORGANIZACION DEL

EVENTO.
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CLAUSULA 98 APOYO PARA TRANSPORTE

LA UTSEM APOYARA ANUALMENTE CON LA CANTIDAD DE $50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ASPAAUTSEM PARA GASTOS DE
TRANSPORTACION O RENTA DE VEHICULOS, EN LOS MESES DE ABRIL Y
SEPTIEMBRE DE CADA ANO, PARA QUE EL COMITE EJECUTIVO REALICE LAS
ACTIVIDADES SINDICALES Y PUEDA DESARROLLAR MEJOR SU LABOR
SINDICAL. ADICIONALMENTE LA UTSEM SE OBLIGA A CUBRIR A LA
ASPAAUTSEM EL PAGO DE VIATICOS Y AYUDA PARA GASOLINA QUE PREVIO
COMPROBANTE FISCAL ENTREGUE LA ORGANIZACION SINDICAL. ASIMISMO LA
UTSEM SE COMPROMETE A PROPORCIONAR ADICIONALMENTE UN VEHICULO

OFICIAL, PARA LA TRANSPORTACION QUE REQUIERA EL ASPAAUTSEM,
PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO QUE SE DIRIJA A LA RECTORIA.
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Articulo 29°
Son funciones de la Secretaria de Finanzas:

|

Manejar los fondos y cuentas de la Asociacion, administrar los bienes de
pertenencia a la misma, recibiendo los ingresos y aportaciones y efectuando los
pagos, previo acuerdo de la Secretaria General, quien firmara conjuntamente la
documentacion respectiva;

Llevar un libro de ingresos y egresos, donde se registre la contabilidad de la
Asociacion;

Formular mensualmente un informe de caja y un estado de cuentas que sera'g
distribuido a las demas Secretarias y Comisiones;

Preparar el informe semestral sobre la administracion de fondos y otros bienes,
patrimonio de la Asociacion, que debera rendir el Comité Ejecutivo a la
Asamblea, proponiendo las medidas pertinentes para atender y resolver los
problemas econémicos de la Asociacion; y

Recibir y entregar, conjuntamente con la Secretaria de Organizacion, el
inventario de los bienes y iitiles pertenecientes a la Asociacion
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Articulo 29°
Son funciones de la Secretaria de Finanzas:

|

Manejar los fondos y cuentas de la Asociacion, administrar los bienes de
pertenencia a la misma, recibiendo los ingresos y aportaciones y efectuando los
pagos, previo acuerdo de la Secretaria General, quien firmara conjuntamente la
documentacion respectiva;

Llevar un libro de ingresos y egresos, donde se registre la contabilidad de la
Asociacion;

Formular mensualmente un informe de caja y un estado de cuentas que sera'g
distribuido a las demas Secretarias y Comisiones;

IV. Preparar el informe semestral sobre la administracion de fondos y otros bienes,
patrimonio de la Asociacién, que deberd rendir el Comité Ejecutivo a la
Asamblea, proponiendo las medidas pertinentes para atender y resolver los
problemas econémicos de la Asociacion; y

V. Recibir y entregar, conjuntamente con la Secretaria de Organizacion, el_
inventario de los bienes y iiiles pertenecientes a la Asociacion.

Articulo 30°

Son funciones de la Subsecretaria de Finanzas:

Apoyar a la Secretaria de Finanzas, en el registro de un libro de ingresos y

egresos, donde se registre la contabilidad y las cuentas bancarias de la
Asociacion.

. Auxiliar en todo lo que sea posible a la Secretaria de Finanzas en preparar el

informe semestral sobre la administracion de fondos y ofros bienes, patrimonio
de la Asociacion, que debera rendir el Comité Ejecutivo a la Asamblea,

proponiendo las medidas pertinentes para atender y resolver los problemas
econémicos de la Asociacion.
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iIl. Apoyar a la Secretaria de Finanzas y a Ia Secretaria de Organizacién en recibir y
entregar el inventario de los bienes y Gtiles pertenecientes a la Asociacion.
IV. Apoyar en las demas actividades que le asigne la Secretaria de Finanzas.

V. Supiir a la Secretarla de Finanzas en sus ausencias y asumir la Secretaria en
caso de permiso, renuncia o remoci6n de esta;
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INGRESOS DELARO DEL 2022 DEL SINDICATO ASPAAUTSEM ]
MES J 'CONCEPTO INGRESOS

[ENERO. |CLAUSULA 69 DIA DE REYES S 20,000.00
[FEBRERO [SIN INGRESO S -
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locTuBme SOXTA TRANSTONAS DEFOSTOS s 500000
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[NOVIEMBRE |SEXTA TRANSITORIA 3 DEPOSITOS 5 9,000.00
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Que con base en lo anterior, el Infoem considera procedente modificar el Padron de Sujetos
Obligados en la Entidad, el cual sirve para identificar a los sujetos que deben cumplir con las
obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la Ley de Transparencia Local y demds
ordenamientos juridicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales y por el propio Infoem, en los sistemas que
se delerminen, ademis de fomentar la Transparencia, el ejercicio del Derecho de Acceso a la
Informacién Piblica y la eficiencia de los Sujetos Obligados, asi como la participacién ciudadana.

Que de conformidad con lo expuesto y con fundamento en los articulos 6, apartado A, fraccion I de
Ia Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 pérrafos trigésimo, trigésimo primero,
'y trigésimo segundo, fraccién VIII de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México;
1,3 fracci6n XLI, 7,9, 23 fraccién 1, 25, 29 y 36 fracciones XIX, XXIII y XLIII de la Ley de Transparencia
Local; 1, 3 fraccin 1, 6, 8 y 9 fraccién XVIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios; se emite el siguiente:

ACUERDO

UNICO. Se aprueba la modificacién del Padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:
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